
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MAPTIN 
TAPAPOTO - PEPÚ

RESOLUCION DE ALCALDIA N9 557 -2815-A/MPSM.
Tarapoto, 06 de Agosto de 2015---------------------------------

TARAPOTO;
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Alcaldía N° 508-2015-A/MPSM, del 22 de ^_ilio del 2015, 
se ENCARGA a partir del 22 de Julio del 2015, al Ing. JAVIER SINTI FLORES, en el Cargo de Confianza
de Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín.

Que, el Artículo 82° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley 
Bases de la Carrera Adm inistrativa del Sector Público, estipula que el encargo es temporal, excepcional 

undamental y solo procede en ausencia del titu lar para el desem peño de funciones de responsabilidad 
ectiva compatibles con niveles de carrera superior al del servidor;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N°
279Z2, Ley N° 27444 Ley de Procedim iento Adm inistrativo General y Decreto Legislativo N° 276 Ley de

¡<!Íases de la Carrera Adm inistrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglarr ento, Decreto 
5remo N° 005-90-PCM y contando con el Visto Bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica Gerencia de 

im inistración y Finanzas.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO - CONCLUIR la ENCARGATURA del ING. JAVIER SINTI 
FLORES, en el Cargo de Confianza de Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, a 
partir del 10/08/2015, dándole las gracias por los servicios prestados.

ARTICULO SEGUNDO - Encargar a la Gerencia de Adm inistración y Finanzas vía 
Oficina de Recursos Humanos su fiel cumplim iento.

WGJ/A-MPSM.
Cc.
- Gerencia Municipal
- Ger. Adm. Y Finanzas
- Gerencia de Planeamiento
- Sec. General
- Oficina de Recursos Humanos
- Legajo Personal
- Interesado
- Archivo

REGÍSTRESE, CO M UNÍQ U£SE Y ARCHÍVESE.
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